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 Decreto de 5 marzo de 2015 del Delegado del Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias por el que se 

aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para el acceso por promoción interna a la 
categoría de Oficial del Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid en la modalidad de apoyo técnico con 

responsabilidad en comunicaciones y medios.  
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Por la Dirección General de Emergencias y Protección Civil se ha formulado propuesta de aprobación de la lista 

provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para el acceso por promoción interna a la categoría de Oficial del 
Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid en la modalidad de Apoyo Técnico con responsabilidad en comunicaciones y 
medios. 

 
La propuesta se realiza de conformidad con lo establecido en los apartados 6.2 y 6.3 de las bases generales aprobadas 

por Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública de 23 de abril de 2009 y lo establecido 
en la base primera de las bases específicas que rigen las pruebas selectivas de referencia. 

 
Corresponde al titular del Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias la competencia para resolver las 

convocatorias de selección de personal del Cuerpo de Bomberos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.b) del 
Acuerdo de 17 de enero de 2013 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se establece la organización y 
estructura del Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias y se delegan competencias en su titular y en los titulares de los 
órganos directivos. 

 
Por lo expuesto y en uso de las competencias delegadas en el artículo 3.2.b) del mencionado Acuerdo de la Junta de 

Gobierno de 17 de enero de 2013, 
 
 

DISPONGO 
 
 
Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas convocadas, por Decreto de 14 

de enero de 2015 del Delegado del Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias, para proveer por promoción interna 3 plazas 
de Oficial del Cuerpo de Bomberos en la modalidad de Apoyo Técnico con responsabilidad en comunicaciones y medios, que 
figuran unidas al expediente y que serán expuestas al público en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid. 

 
Segundo.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de este Decreto. Los aspirantes 

dispondrán de un plazo de reclamaciones, único e improrrogable, de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
del presente Decreto en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, conforme a lo establecido en el apartado 6.3 de las 
bases generales que rigen la convocatoria. 

 
Tercero.- La lista provisional certificada y completa de aspirantes admitidos a este proceso selectivo, se encuentra 

expuesta al público en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid. 
 
 
 
 
Madrid, a 5 de marzo de 2015.- El Delegado del Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias, José Enrique Núñez 

Guijarro.  
 
 
 
 
 
 


